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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   398 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo segundo del Artículo 8 

de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Nuevo León, para quedar como sigue:    

 

Artículo 8. ...  

 

Contará con capacidad para decidir sobre la ejecución de su 

presupuesto, determinar su organización interna y funcionamiento 

mediante el Reglamento Interno que emita. Podrá definir y ejercer 

en forma autónoma sus partidas presupuestales conforme al 

presupuesto aprobado, que deberán ser suficientes para la 

atención de las funciones y adecuado cumplimiento de éstas 

conforme a lo establecido en esta Ley. El presupuesto de gasto 

corriente de la Fiscalía General no podrá reducirse en términos 

reales al aprobado en el ejercicio inmediato anterior. Sin embargo, 

el Congreso del Estado podrá modificar, por causa justificada y 

fundada, el monto presupuestado para el gasto de inversión. Su 

ejecución seguirá los principios de transparencia y rendición de 

cuentas. 

… 

… 

 

I a IV.  
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TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrara en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los siete días de 

diciembre de dos mil veinte. 

 

PRESIDENTA 
 

 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

     PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES     
                        DÍAZ         


